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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE PEDRO LUÍS OSORIO  

DEMANDADOS LUZ AMPARO TABARES SÁNCHEZ  

JORGE ALBERTO GUERRA TABARES 

INSTANCIA SEGUNDA 

PROCEDENCIA  JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 40 03 024 2021 00196 04 

ASUNTO DEVUELVE RECURSO DE APELACIÓN  

 
 
Proveniente del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

correspondió a este Despacho una apelación de auto por conocimiento 

previo; sin embargo, realizado el examen preliminar de que trata el art. 325 

del Código General, se encuentra que en dicho trámite hay pendientes tres 

recursos; el primero de ellos corresponde a la apelación interpuesta en contra 

del auto del 12 de julio de 2022 por el que se denegó la solicitud de nulidad 

incoada por la parte demandada, el cual se encuentra pendiente de dirimir en 

este en esta sede judicial y frente a la cual no hay dudas en cuanto a su 

trámite; y, los otros dos recursos corresponden a uno de queja interpuesto 

en contra del auto por el cual se cerró el período probatorio en audiencia del 

15 de junio de 2022 y el de apelación en contra de la sentencia allí proferida. 

 

Visto lo anterior, se hace necesaria la devolución del expediente al Juzgado 

de origen para que allí se realicen las actuaciones encaminadas a la adecuada 

remisión del recurso de apelación de la sentencia proferida en primera 

instancia y se corra el traslado correspondiente al recurso de queja, siempre 

que para el momento no se haya brindado. 
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Una vez realizadas las gestiones indicadas, remítanse nuevamente a esta 

Dependencia los dos recursos aludidos por medio de la Oficina Judicial de 

Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

1. 

BBEEAATTRRIIZZ  EELLEENNAA  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  CCOORRRREEAA  

LA JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _146__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de septiembre de 2022_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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